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»OT1S®ÎA BS «BIMBA
Artlonlo 1.® L*a layas obligaria «a la Pealnaola, ûlu 

Stiaarea y Oanariaa, i los vaintadiaa da an promnigación, 
ai an allas ao as dispoaieio otra ooaa. Sa entianda Eaebu la 
yronntgauiôn al día an ^ae tannin a la insoroión de la lay 
ait la d-aeeta eAeial,

Art. 8.® La igaorancla de las leyea, ne axenaa de an 
■nmpUmianto.

Art.3.® Lu leyea no tendrán afecto tatroactivo, ai no 
diaptuiecen lo contrarío. (Códíj» eícií vigente)

SI Raal decreto da 4 da Enero de 1888 y la Beat orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no aa otorgna por las cor- 
poracionea provinciales ni municipales ningún documento 
ai aacritnra aia que los rematantes près eut cu lo# recibos 
Íe beber satisiecEo loa derechos de iuBerción de lo» anun- 

aios da subastas en la daaeta de Madrid y Bohtim Oucial.

SÜSCBÍPCIÓN FABTICULAB

Se OdanoBS fe;aUi.

Dn mea....................................3
Trimestre... . , . 8 28
Seis meses............................  50
On año..........................  .86

Fnnaa na OíidObá Çîî2îîî.‘
Un me#.................................... '^
Trimestre..............................11 2b
Seis meses............................. 23 tO
Un año................................... ^Í^

lfú!tura sNelta, 3» «íníimcí d# pM«ío.
Se pnbUca todo# 10# días, excepto lo# domingo#.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Brea. Alcalde# 
y Seorataríos reciban este “BOLETIN., dispondrán que va fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

La# Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa Boietinte Ofidalei se han de remitir al Jvíe polltiro 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán A los editores de 
lo* mencionados periódicos.

(Ordene# de 2 de Abril, de 9 y 21 de Octubre de 1864),
Lo# señores Secretario# cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este PeLfjn, 
coleccionado# para su encuademación, que deberá vsri£. 
caree al final de cada año.

AovnaraMOiÁ. Conforme con la condición 4.* Í el plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo’ 
nen los interesados el importe do su publicación, á razón 
de 2b céntimos por línea 6 parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 88 céntimos.

FtísiOeiicla leí ' Íinistrns
[Qaetía de) 14 de Marzo) ;

SS. MM. el Rey y la Rema Re- 1 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Eamilia, continúan en esta Corte ' 
sin novedad en su importante sa-
lud.

MINISTERIO PE FOMENTO

BEAL ORDEN 
limo. 3r.; 8. M. el Rbt {Q. D. G.),y

"ú an nombre la Bbina Regente del 
Reino, ha tenido à bien disponer que 
la cátedra de Modelado y Vaciado de 
adornos, vacante en la Esonela provin
cial de Bella# Artes de Zaragoza, ee 
provea por oononreo entre artistas pre- 
miados en Exposición nacional ó uni- 
’ersal, con arreglo & lo dispneeto en el 
•ft- 1." del Real deoreto de 13 de Fo
sforo de 1880.

^e Real orden lo digo à V, L para 
conooimiento y demás efectos. Dios 

guarde i V. I. machos aRos. Madrid 9 
de Marzo da 1898.—Xiçueno.
Sr. Director general de lastrnooión pú

blica.

Hirección general de Instrucción pública. 

Bellas Artes y Academias.
Se halla vacante en la Esoaela pro- 

vinoial de Bellas Artea de Zaragoza la 
oátedra numeraria de Modelado y Va
ciado de adornos, dotads con el #aeldo 
*nnal de 3 000 pesetas, consignado en 
lúa presapnestos de aquella looalidad 
y demás ventajas que le ley establece 
para los Profesoree de estas Esonelas, 
y le onal ha de proveerse por conoorso 
«ntre artista# premiados con primera ó 
**8®**^* medalla en Exposioión neoio- 
Mñl ó universal en la especialidad do le 
▼acanto, con arreglo i la# prosoripcio- 
Oeo del art, 1.“ del Real deoreto de 13 
«e Febrero do 1880.

Lo qne se ananoia al públioo, á fía 
de qae tos qoe reúnan estas ooodicio- 
nea y además lae que exige la ley para 
ingresar en at Profesorado, puedan so
licitar ser admitidos al oonourso eu el 
improrrogable plazo de on mes, & con
tar desde la pnblíoaoión de este aoun- 
üio en la Gaceta de Madrid

Las eolioitndea ae remitirán á esta 
Direooión general aoompa&adas de les 
documentea que acrediten la aptitud 
legal de les aspirantes; advirtiéndose 

i que los que no los presentaren antes 
í de expirar el plazo sellalado precisa- 
i mente, no serán admitidos á este oon- 

oarso oon arreglo À dieposioioneB lega
les que ee hallan en todo su vigor.

Este snuocio debe publicares en los 
Roteíweí Ofiáales de todas las provin
cias y en los establecimientos de ense- 
ñanza donde se explique la misma asig 
natura; lo onal se advierte para qne las 
Autoridades reepeotiva#dispongan qne 
asi so verifique.

Madrid 9 de Marzo de 1898.—El Di- 
rector general, V. Santamaría.

(“Gaceta„ del día 18.)

fiscalía id Mal Sufremo
CIRCULAR

Es indudable cuánto interesa & los 
prestigios do ana función oficial que 
obtengan, en so aplioaoión y resalta
dos, la sanción favorable de la opinión 
pública, y pueda ser juzgado su ejer
cicio por la superior apreciación de loa 
altos Poderes del Estado, mediante 
aenoillas y comprensibles revelaciones 
periódicas que exterioricen y hagan 
fácilmente dél dominio público la práo- 
tioa de on régimen ó la vida de ana 
institución legal, corno es todo Io refe
rente á la amplísima acción fiscal en 
asoutos civiles, 6 en aqaellos de Órde
nes distintos al propiamente penal, 
qne son también de so oompetsaoia.

Así como en el último se realiza tal 
fin oon las Memorias annales, entiende 
esta Fiscalia qne ea preciso procurar

que se cumpla desde la próxima de 
maucra sigo más precisa y tencilia 
caanto está maodado acerca de este 
particular, consignando en ellos por 
Apéndices, según está prevenido, el 
resaltado oortespondionto é aquel pe
riodo de la intervención del Ministerio 
fiscs! en esa clase de asuntoe.

V como hasta ahora no está ordena
da la forma á que dicho Apéndice ba 
de ajaatarse, para la debida anidad, 
encargo á los seRores Fiscales en Aa- 
dienoias territoriales que en la mdso- 
oión de Apéndices de la Memoria ob- 
earven las siguientes reglas'.

1,* Comenzará o por indioar los pun
tos de Derecho ó de doctrina, ó Ias 
cuestiones más dignas de mención, 
bien por su gravedad, por su novedad 
ó por su resonancia, que se hayan pre 
sentsdo en el año judicial respectivo, 
en el orden constitucional, acarea del 
derecho de sufragio, de lo jurisdicoio- 
nal, ó sobra vigilancia, ó respecto de 
la protección de intereses públicos, de 
personas ó de cosas colocadas bajo el 
amparo del Poder oivil, según las ma
terias del RxsuMXN adicionado à la 
Ciroolar de esta Fisoalia focha 7 del 
oorriente mes, inserta en la Gaceta 
dal 9.

2 .* Sa hará mención aparte de oaan- 
to se refiera á la marche y condiciones 
de las instibuoiones del Conseje de fa
milia y de la batel», en bode el territo
rio de )a Aadienoia, ea le más impor
tante de los conceptos á que se refiere 
•1 modelo adjunto del estado núm. 2, 
(Véase la . Gaceta dal día 11 de Marzo) 
y de las principales gestiones fiel Mi
nisterio fiscal en esta metería.

3 .» Si al Ministerio fiscal hubiese 
encontrado obstácotoe pera el oam- 
piimiento da su íntegra misión an lo 
civil, se especificarán aquéllos, así co
mo lee gestiones que hubiese hecho 
para deminarloe.

4 .* Se hará mención eipeoial de los 
individuoe del Ministerio fiscal que 
dorante el efio se hayan distinguido, 
jostificademente, por su celo y serví- 

oios en los órdenes de las fanoiones fis
cales á que se contrae el Apéndice; de 
igual modo deberá hacerse en la prác
tica de los demás servicios de qne la 
Memojia dé onenta.

B.* Comprenderá, por último, todo 
lo demás qne los seflores Fiscales esti
men pertinente en la materia del Apén
dice.

6 .* Acompañarán á este los estados 
que expresa o loa modelos insertos á 
oontinaaoiÓn. (Véase la Gaceta del día 
11 de Marzo.)

< Sírvase V. S. acosar recibo de la pre- 
. sente Circular y de las dos anteriores 
i de 7 y 8 del oorriente mes, oonside- 
| rândolas todas reunidas relativas al 
I mismo asanto, y las dos últimas corno 
1 complemento de la primera.

Dios guarde á V. S, mocho# afios. 
Madrid 9 de Marzo de 1898.—Felipe 

i SdneAss Román.
Sr. Fiscal en la Aadienoia territorial 

de...
(“0aceta„ del día 11.)

GOBIERNO CIVIL 
tB LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm^o 7SÍ

Conforme oon lo dispuesto en el ar
tículo 118 de la ley dn Reemplazos, y 
á propoesta de la Comisión mixta de 
Beolatsmiento, he acordado qne el jai- 
ció de ezeooiones ante la misma de Ion 
mozos ali#tadoB paca el silo actual, sa 
verifique en los días qne á cada pue
blo se señala á oontionación.

Día 1.“ de Abril.

Villa del Río, Bate y Montem ayer. 

Día 3.
Baena J Villavioios».

Día 4.
Villanueva de Córdoba, Espejo y 

Qaijo.
Día 6.

Carcabney, Carlota y Laqae.
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Día 6.
Bajalanoe, Hornaohaelos y Almo

dóvar.
Dia 11,

Cabra y Palenciana.
Día 13,

Belalcázar, Pedro Abad, Espiel y 
CaBste.

Día 13.
Belmez, Carpio, San Sebastián y 

Doña Menoia.
Día 14.

Pedroche, Santaella, Almedinilla, 
Dos Torres, Benamejí y Blázquez.

Día 15.
Faente Obejuna, Añora, Nueva Car

teya y Obejo.
Día 16.

Hinojosa y Fusblo Nuevo.
Día 18.

Montoro, Torrecampo y Montalbán.
Día 19.

Viso, Villanueva del Rey, Rambla y 
Posadas.

Día 20.
Lacena.

Día 31,
Peñarroya, Zuheros, Villaralto, Po

zoblanco y Villaharta.
Día 22.

Palma del Río, Santa Eofemia, Vi
llafranca y Faente Palmera.

Día 23.
Alcaracejos, Castro del Río, La Vic

toria y Valsequillo.
Dia 25.

Priego y Villanueva del Duque.
Día 26.

Valenzuela, Monturque, Iznajer y 
Encinas Reales.

Día 27.
Pnente Gañil y Adamuz.

Día 28.
Aguilar y Fernán-Núñez.

Día 29.
Conquista, Fuente la Cancha, Fuen

te Tójar, Granjuela, Guadalcázar y 
Montilla.

Día 30 de Abril y 2 de Mayo.
Córdoba.
El referido juicio tendrá lugar en el 

salón de sesiones de la Exorna. Dípu- 
taoión, dando principio á las ocho en 
punto de la mañana.

Córdoba 12 de Marzo de 1898.
El Gobernador,

J. Becerra Armesto.

AYUNTA^ENTOS
LUCENA

Núm. 665
Extracto de los acaerdos adoptados 

por este Exorno. Ayuntamiento y 
Junta municipal dorants el mes de 
Febrero anterior, el cual se forma en 
ouioplimiento de lo preceptuado en 
el art. 109 de la vigente ley muni
cipal.

Sesión ordinaria del día 3 
Presidencia 

del Exorno. Sr. Conde do Huet.
Aprobar el diotámen y pliego de 

oondioiones formulados por la comi
sión especial nombrada al efecto de 
proponer bases para el servicio del 
alambrado público de esta ciudad, y 
que ee anuncie la subasta en los tér- 
minos prevenidos por la ley.

Crear cas escuela pública elemental 
de adultos, suprimiendo la auxiliaria 
do la 2’ de niños y las retribuoioaes 
de la 1.", y nombrar para su desempe
ño á D. Alejandro Esoadero y Ga
liano.

Aprobar la nota para la ordenación 
de pague del mes de Febrero anterior, 
presentada por el señor Alcalde presi
dente.

Aprobar asimismo el extracto de los 
acuerdos adoptados por este Ayunta
miento dorante el mes de Enero an
terior.

Nombrar á dos Concejales de la Cor
poración para la comisión especial de 
vigilanoia da la plaza de abastos y 
puestos de la población.

Nombrar ignalmenne á otros dos 
Concejales para la vigilancia del Mata
dero públioo y expendedurías de car
neó

Aceptar la dimisión presentada por 
el Concejal D. Enrique Montilla y Ri 
vas.

Sesión de! día IO 
Presidencia 

del Exorno. Sr, Conde de Haet.
Quedar enterado de dos circulares 

de la Administración de Hacienda, in
sertas en el Boietin Opioiai. de la pro
vincia, sobre cupos de consumos del 
año próximo, y acordar se eleve al ex
celentísimo señor Ministro de Hacien
de ana instancia en súplica de que se 
baje dicho capo al tipo que se conside
re legal.

Quedar asimismo enterado de tres 
comunioaciones del señor Administra
dor de Hacienda, referentes á las ba
jas en lee partidas de riqueza do los 
oontriboyentes D. Miguel López y Ló
pez, D. Rafael Jiménez Cuenoa y don 
Gabriel de Lera y Algar, y acordar pa
sen á la Jonta perioíal.

Estar confer me con el diotámen emi' 
tido por la Comisión de Beneficencia, 
referente á la provisión interina de la 
plaza de Médioo titular para la aldea 
de Jauja,

Entregar por vis de donativo al Te
sorero de la Sooíedad de festejos de 
Nuestra Señora María Santísima de 
Araceli, la cantidad de 500 pesetas, 
con cargo á imprevistos.

Conceder permiso á D. Fernando 
Lasso de la Vega y Romero para la 
extensión de cables y postea en la vía 
pública con destino al alumbrado elóo- 
trioo.

Variar el nombre de la calle “Bata
neros,, snetituyéndole por el de “Don 
Joan Jiménez CnencB„.

Nombrar á D. Carlos Matilla de la 
Pneuta apoderado de esta Corporación 
en la villa y corte de Madrid.

Sesión del día 17
Presidencia 

del Ezetno. Sr. Conde de Host,
Quedar enterado de dos oomunioa- 

ciones del señor Gobernador civil da 
esta provincia, referentes al presapues 
to adioional del ejercicio económico de 
1896 á 97, y acordar pasen á la Conta
duría municipal.

Quedar asimismo enterado de tres 
oficios del señor Administrador de Ha 
cienda de esta provincia, sobra baja 
en la partida da riqueza del contribu
yente D José de Mora y Madroñero, y 
acordar pasen á la Junta pericial.

Aprobar la caenta de suministroó 
hechos á la Guardia civil durante el 
mes de Enero dal año acto al, y acor
dar se remita al señor Comisario de 
Guerra para qoe ordene so reintegro á 
esta Ceja mnníoipa1.

Sesión del día 24
Presidenoia 

de D Francisco Alvarez de Sotomayor,
Acordar que el proyecto del presu

puesto adicional y retundido que ha

formulado la Comisión de Hacienda y 
oonsamos, para el actual ejercicio eco

, nómico, se exponga al público en la 
Secretaría municipal, por término de 
quince días.

Prestar oamplimiento á una circu
lar del señor Gobernador civil de la 

Í provincia, fecha 19 de Febrero del año 
: actual, sobre el presupuesto ordinario 
Í del próximo año ecenónico.
! Quedar enterado del oñeio de la 

Jonta provincial de Instraoción púbii-
} ca, fecha 17 de Febrero del presenta 
Í año, referente al nombramiento defini- 
; tivo del Maestro D. José López García.
Í Prestar oamplimiento á ana comn-
1 nioaoión del señor Administrador de 
¡Hacienda, sobre baja en la partida da 

riqueza de D, José Tobio y Torres, y 
acordar pase á la Junta pericial.

!
 Quedar enterado de la aceptación 
de! cargo de Médico titular de la aldea

■ da Janja, y que se comunique al señor 
! Gobernador civil de la provincia, estar 
; cumplimentada so comunicación del 3 
‘ da Enero anterior, y acordar se anon- 
' cíe la convocatoria á concurso para di- 
‘ cha plaza.

Conceder à D. Francisco Orellana y 
Bodrígnez seis metros veinte y cinco 
centímetros de terreno en el cemente
rio de esta población, para construir 
nn paúteóa partionlar y de fsmilia.

Nombrar á D. Tomás Torres y Cor
dón escribiente menor de la Secretaria 

' municipal, en enstituoión de D. Fran- 
: cisco Baena y Diaz, por en falleei- 
j miento. 
j JUNTA MUNICIPAL

j Sesión extraordinaria del día 24
1 Presidenoia 

de D.Francisco Alvarez da Sotomayor.
J Acordar se verifique por la adminis 
1 tración municipal la cobranza del cupo 
j de consomos y sal dal próximo ajeroí- 
j cío de 1898 à 99.
á Fijar para dicho ejercicio la cuota 
! con que han de contribuir po? citados 
¡ conceptos los habitantes de la zona del 
| extrarradio de esta oiodad.
1 Qae se proceda al repartimiento de 
j la tercera parte del cupo de oonsamos 
: y sal, para que no sufra retraso el pago 

correspondiente á la Hacienda.
Qoe se comuniqaen los anteriores 

acuerdos al Administrador de Hacien
da, para la debida aprobación.

Lacena 2 da Marzo de 1898.—El Al
calde, Francisco Alvarez de Soto- 

I mayor.

I CORDOBA 

1 Kùni, 727
j AatorÍzado con esta lecha don José
1 Carrasco Heredia, como representante 

de don Rafael Guerra Bejarano, dueño 
de la hacienda denominada “Casilla del 
Air©„, para que dorante el plazo de 
treinta días, contados desde el de hoy, 
pueda depositar en tos terrenos perte- 
naoientes ála misma preparados de ex- 
trignina, con objeto de exterminar los 
animales dañinos que existen en dicho 
predio, se anuncia al público para ge
neral conocimiento, en observancia á 
lo prevenido en la vigente ley de caza. 

Córdoba 11 de Marzo de 1898.—Jai
me Aparicio.

VILLARALTO
Námero 736

Don Manoel Valverde Peralbo, Alcalde pre
sidente del Ayaotamieoto constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayootamieoto y asociados en Jauta 
municipal, se arrienda con facultad ex- 
oloslva en lae ventas el grupo de li
quidos, carnee frescas y saladas y la 
sal, y los demás remos á venta libra, 
ya es con jauto ye también per ramos 

separados, los derechos que se deven
guen en esta población y sa término, 
por el cobsamo de las especies que 
qoedau relacionadas, durante el próxi
mo año eoonómico de 1898 á99, cuya, 
primera subasta tendrá lugar el día 29 
del presente mes, de diez á doce de so 
mañana, en las Casas Consistoriales, 
bajo el tipo legal de la Hacienda y re
cargo del ciento por ciento de recargo 
municipal, y tres por ciento de co
branza y oonducción.

La licitación se verificará por pojas 
á la llana, y el arriendo, en su caso, se 
ajustará á las condicÍonea que apare
cen fijadas en el expediente de su ra
zón, el cual se halla de manifiesto al 
públioo en la Secretaría de este Muni
cipio; debiendo advertir que para to 
mar parte en la subasta ea preciso de
positor en le forma prevista por el ar
tículo 266 del reglamento, una cantidad 
en metálico equivalents al 5 por 100 
del tipo señalado á cada una de las es
pecies que las proposiciones abracen. 
V qoe la persona á cuyo favor ae ad
judique el remata deberá prestar fian
za consistente en la qoe á jnioio del 
Ayuntamiento garantice el importe del 
remate.

En dicha subasta serán admitidas 
las propoaioiones que cubran el tipo 
señalado y acepten los preoios do ven
ta, oonoaptoándoso como mejora las 
qne señala el artículo 285 del regla
mento.

Lo que se anunoia público para co
nocimiento de las personas qae qaieran 
interesarse en la subasta.

Villaralto 13 de Marzo de 1898.— 
Manoel Valverde,—P. 0., el Seoreta- 
rió, Diego García.

BELMEZ
Núm. 73»

Don Vicente Sánchez Molero, Alcaide cons
titucional de esta villa.
Hallándose ausente en ignorado pa

radero por más de diez afloa el vecino 
qne feé de esta villa Simón Gallego 
Garmín, da las señas personales abajo 
expresadas y padre del mozo Angel, Ga
llego Mohedano, núm. 11 da! sorteo de 
este pueblo para el reemplazo de 1897, el 
Ayuntamiento da mi presidencia, pre
vias lae justifioaoionaa debidas, acordó 
que existen motivos bastantes para su
pone! la ansenoia del Simón Gallego, 
en las condiciones qne le ley deter
mina.

En su virtud y conforme á lo man
dado en el art. 69 del reglamento da 
23 de Diciembre do 1896, lo anuncio 
por el presente edicto, á fin de qne las 
autoridades del punto en que pudiera 
residir el ausente ó oaalesquiera otras 
personas que tengan noticias de su pa
radero, lo oemoniquen á esta Alcaldía 
para los efectos legales que corres
pondan.

SÉñat

-Simón Gallego Garmín, natural de 
Sauta María del Páramo, provincia de 
León, edad de oinonenta y oinoO á oin- 
onenta y seis años, estatnra baja, pelo 
canoso, rizado naturalmente, cejas cla
ras, ojos azules salientes, nariz regu
lar, boca regular, barba oerrada, bas
tante cargado de espaldas.

Belmez 12 de Marzo de 1898.—Vi- 
oente Sánchez,
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16 DE MARZO DE 1898 3

MINISTERIO DE FOMENTO
(CONTINUACION)

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÜBLICA.-PRIMERA ENSEÑANZA.
1 Con arreglo á lo prevenido en el art. 57 del vigente reglamento de provisión de Escuelas de 11 de Diciembre de 1896, y en vista de loa 

datos oficiales remitidos por loa Rectorados respectivos, esta Dirección general ha acordado que se publiquen en la "Gaceta de Madrid., las Es
cuelas vacantes siguientes, que han de proveerse por concurso de ascenso, según los artículos 5? y 6? del citado reglamento.

(Coiibina*r&.}

PROVINCIA PUEBLO CLASE DE LA PLAZA
SUELDO

Pesetas
RETRIBUCIONES CASA OBSERVACIONES

Jaén........ TDPfftpfhrogi 1.......... Maestra , 1100
71 fl

Idetn.,.., ^ NaVfts dfi Sap Juad................ Idean.......................... 1100
fl fl fl

Idem.......... OasteUar de Santisteban............................ Idem.......................... 1100
fl fl

Idem......... Santiatebao del Pnerto'.............................. Idem.......................... 1100
fl

idem... . Arjona................................. ... ................... Idem..................... ... 1100
fl fl

Idem.............
Id fem.........   I

Yapara. /......................................................
Sabiote............. . .........................................

Idem..........................
Idem..........................

1100
1100

fl

fl fl

n
a

Almeria........ Nijar.................................................. ... . . .. Idem.......................... 1376
fl fl fl

Idem......... O-ftrnmhft Idem,........................ 1100
ft

Ideno., nPorPft.............................. . Idem.......................... 1100
fl fl »

Malaga........ Idem.......................... 1100
fl

Idfem... Idem.......................... 1100
ft

Idem........... Idem.......................... 1100
fl fl ft

Ideta........ Idem.......................... 1100
77 fl n

Idem.......... AlnmAdR Idem.......................... 1100
17 ft

Escuelas de párvulos

fl n

IJranada........ Maestra.................... 1376
Malaga........ vAlft'Z 110 . ......... ...a. ..... Idem.......................... 1376

fl fl

'll ranada........ Mnnf.ftPrtn Idem..................... ... 1100
fl ft

RECTORADO DE SEVILLA

fl

Escuela superior de niños

Córdoba........ Baena............................................. .. Maestro.................... 1626

Escuetas elementales de niños

fl fl n

ft

ft

Córdoba... Maestro.................... 1660
fl

Idain. Idem....................... .. 1376
77 fl

Canariaa. , Sflntft CrriR Ha'T’ansrifâ.... . . ............ . Idem.......................... 1376
n

Badajoz . Idem.......................... 1100
73 fl

Idem. OAntoR Idem.......................... 1)00
fl fl

Idïm... Idem.................... 1100
fl

Idem, Idem. ■. . 1100
fl fl

Idem... TjAA SATltOR. [dem.. - -... . . . 1100
fl fl

Cadiz. Grazalema.......... ........................ Idem.......................... 1100
fl fl

Canarias.. Vfrllo RftrmofiO. .................... . Idem........................ 1100
71

Idem., Orotava Idem.......... 1100
fl ft fl

Rael va Till. Palina. Idem 1100
fl

■^dem..,. ArAñana. Idem.......................... 1100
fl ft

Idem.. Idem................................. 1100
fl ft ft

Escuelas elementales de niñas

ft

Sevilla, MAAitt^ft ^ . . . . . 1376
'Córdoba. Idem. 1376

fl ft

Idem.. flabra • Idem.......................... 1376
fl

Sevilla, Idem... .. 1100
ft

Idem., pns TTdrmauas.. Idem....................... 1100
ft

Badajoz........ Idem.......................... 1100
fl

Idem... Pnabli* fíe í^ C&17xftda ........................  ... Idem......................... 1100
fl

Cádiz,. !AlnnlÁ del Valle Idem... ..................... 1100
fl ft

Idem.. . Rnrrios. idem......................... 1100
Idem., 1100

ft n

Córdoba TdAm, . 1100
fl fl fl

Idem.... Idem.... ................... 1100
fl i "

Escuelas de párvulos

fl 1 ”

Cádiz, Maestra..................  ■ 1660 VJ BflAlfÍA 1ai7<1 fl fl Aflin. THannAlA aq ^a 1 1^7^

Sevilla........ Idem.......................... 1375

fl ft

pesetas.

Córdoba........ Montilla .................................................... Idem. ........................ 1376
fl ft fl

Idem........... .. T^ñAntA f^anH ................ Idem........... 1376
Idem............. Baena.................... ............... . Idem......................... 1375 fl ft

fl
fl
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA
NUMERO 729

Relaoión de las osatidades qae han de recaudarse de loa pueblos de esta provinoia durante el tercer trimes tie de 
1897 á 98, liquidadas ai 28 de Febrero de 1898.

1.", 2.“ y 3.* trimestres Alio Afioa de 1833 Año de 1889
de 1897-98 de 18% d 37 à 1835-96 oí 32 ¿93 Atrasos.

Pesetas. Cta, Pesetas. Cta. Pesetas, Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

Adamuz 7299 17 3524 36 19246 08
Aguilar 23162 52 19668 63 46664 87 104819 57 167179 74
Aloarsoejoa 11 79 86
Almedinilla 1865 64 94 52
Almodóvar 1538 61
Añora 390 85
Baena 22393 76 22141 44 68249 26 87626 76 94714 98
Belalcázar 4684 34 807 86
Belmez
Benamejí 6097 74 2493 72 10609 63 12922 27 30907 43
Blázquez 297 03 7) 341 86
Bujalance 7234 99 1196 46 909 71 2382 06
Cabra 24842 72 29431 27 96964 67 61982 43 84947 32
Cañete de las Torres n
Carcabuey n n
Carlota 4247 18 5358 93 13778 19 6468 41 16419 31
Carpio 1384 14 617 97
Castro del Rio 15701 88 9006 60 26496 70 42347 40 66938 50

’Conquista 161 06
Córdoba » 4410 12
Doña Mencía 3414 31 6106 19
Doa Torres 881 08
Encinas Reales 2710 83 981 62 4327 49 3969 43 6307 61
Espejo 4w96 68
Espiel 3772 77 8063 04 3389 18 4640 29
Fernán-Núñez 3490 01
Fuente la Lancha 253 69 101 36 374 90
Fuente Obejuna 8026 02 1198 18 8302 76 37466 61 32709 46
Fuente Palmeta
Fuente Tójar 324 47 499 92
Granjuela 773 61 182 87 398 44 566 08
Guadalcázar 1634 44 637 14
Guijo 421 28 47 26 443 74 763 01
Hinojosa del Duque 9394 65 9931 22 19473 04 50302 44 32370 87
Hornachuelos 3877 76
Iznájar 6257 20 6302 69 16792 49 24770 79 7969 71
Luoena 30340 54 27884 61 71431 45 1373 28 35000
Luque 5949 18 6579 68 10226 88 26500 80 87120 34
Montalbán 3032 02 5136 95 11637 01 3483 62 9317 43
Montemayor 3622 76 687 26 «
Montilla 26294 60 26127 80 65061 20 62708 63 103998 67
Montoro »
Monturque 1906 64 1662 31 4949 31 8682 01 10106 02
Nueva Carteya 1107 76
Obejo 384 86
Palenoiana 1645 15 62 77
Palma del Río 10369 47
Pedro Abad n
Pedroche 781 19
Posadas •
Pozoblanco 6633 46 3703 36
Priego 16674 34 6486 61 27740 08 46966 40 118964 73
Puente Genil 4819 90
Rambla 10295 46 » 7216 98 36629 74 6022 77
Rute 9796 67 40 36 4998 68
S. Sebastian de loa Ballesteros
Santaella 10064 89 1998 67 13330 46 13393 18
Santa Eufemia 1649 76 » 1131 99 1423 18
Torrecampo 778 41 a
Valenzuela 1635 04 1002 92 * 939 18
Valsequillo 867 26 980 60 213 36
Victoria
Villa del Río a
ViUaíranoa 991 31
Villaharta 239 99 229 30 306 13 1146 17 1673 67
Villanueva de Córdoba 3672 31 M JI *
Villanueva del Duque 590 96 n n
Villanueva del Rey 880 09 * a
Villaralto 313 48 n
Villaviciosa 2367 77 >
Viso .2164 78
Zuheros 894 47 1290 87 »

Totalu.................................. 329460 62 196.301 49 630.664 46 616,937 39 963.449 13 .

Lo que se publics en este periódico oficial en oumplimionto A lo acordado por la Comiaión provincial, para oonooi- 
aiento de los Municipios deudoras y & loa electos del art. 114 de la ley orginios provincial vigente.

Córdoba 1140 Marso de 1898,—El Presidente, El Marqués de las Esoalonias,

i ELECCIONES 
Los modelos im
presos para las 
próximas eleccio
nes de Diputados 
à Cortes y com
promisarios para 
Senadores, se ha
llan de venta en 
la imprenta del 
Diario de Córdo- 
ha, Letrados 18.

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas recau
dadoras de contribuciones, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba„, Letrados 18

LAS NUEVAS EE- 
! laciones de altas y bajas de la ma- 
| tríen la industrial se hallan de ven- 
! ta en la imprenta del “Diario de 
’ Córdoba^, Letrados 18.

¡ LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba», Letrados 18

LOS MODELOS 
oficiales para los trabajos de apén
dice al amillaramiento, se hallan 
de venta en la imprenta del “Dia
rio de Córdoba», Letrados 18.

LOS EXPEDI EN- 
tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del “Dia
rio de Córdoba», Letrados 18.

Padrón de Cédulas 
y demás formularios se venden en 
la imprenta del “Diario de Córdo
ba», Letrados 18,

LOS CERTIPIOA- 
•dos trimestrales del 1 por 100 so
bre pagos y sueldos, se hallan de 
venta en la imprenta del “Diario 
de Córdoba», Letrados 18.

LAS GUIAS
de caballerías se hallan de venta 
en la imprenta del “Diario.»

Los pedidos se remiten á vuel
ta de correo.

Imprenta, del DIARIO DE CÓRDOBA
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